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QUE el 2 Ge agosto de 19%4, se he otorgado ante el Notario Sévtiao del 

Cantán Besvamal, la estritura pública de aumento de daprital y reforma del 

estatulo de la Compañía MERCANTIL COMPAMED CIA.LTDA,: 

es : oo 
DUL e1 91. Ravaundo Áántonio Ehedrava Safadl, en su calidad de Gerente de la 

enmpañlas con elo patro.inio del abouado Hao Cesar Euvio biaz, ha presentado 

cosiss de dicha escriturar la mista 0ue reapa 109 LOUIS DUDA 08 Lepiio” 
de "o o AAA - 6 

En eltercicio de las alribunion== de leana HEHE td SUM tenden te de 

Compañías medisnte Resoluciones Nos, abm-97-9Japaa E dali diciíbre de 19922 y 
ebi-92508 de diciembre 11 de 199%: y oa 

: : 

ARTICULO PRIMERO, -  APROBÓR3 al el aumente de capital de la Compañia 
MERCANTIL COMPAMED CÍA.LTDA., vor 005 BILLONES DE SUCRES. dividido en DOS MI. 
pardazicaciones de UN MIL SUCFES cada unas yo bi la reforma del estatuto, de 

confurmidad con los términos constantes en la referida escritirráa, 

om OM 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER aue un extracto de la indicada escritura 36 

publiqué, (POf una vez. $b uno de los periodicos de sadenr circulación en el 

domicriio ¿principal de la compañia, Un esenplar de “la publicación deberá 

entregerat a este: Despacho, cos e % 
rc RIA c+ a 

AR TIC US ASE Rar OP ISAGRMEER ap el Natario Séptimo del cantón Guaraquil, 

tomo note al margen de la matriz de la escritura pública que se.aprueba, del 

vootesido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISFONER que el Registrador Mercahtil del cantón 
Guavaquildo al inscriba la referida escritura públicas djunto- con la presente 

Resoluxrión, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con Ja 

razón de la inscripción que se ordeñaz +. Lio Ciapla las demás prescripciones 
Lo 

contenidas eN dle Ley de Registro y el árticalo 30 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. < DISEOMER que el Notaria Septimo del cantón Guayaquil, 

anate al margen de la matriz de la escritura pública del 13 de Tebrero de 18%0], 
por ola cual ss constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar 

vto capllal y reformar ste estatuto, mediante la escritura oública que se aprueba 

por la presente Resolución y ziente rtozón de esta anotación. 

CUPPLIDO, vuelva el espediente. 

CUMANTUUESE y DADA firmada qn Ja Sugperintentfencia de Compañiad4s. en    
   Day oqulds 4 

           

  

     

ib. Tanuel Moira 

SURITNTENDERTE UEIDICO DE TY 

TNTEMDEJNE a DE COMPARTAS DL GUAYADUTIL 

Certificos que con fecha de hoy, queda inscri - 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 0900010 |



   
Octubre de miY novecientos noventa 1 cuatro.” El Registrador Mercan - 

    

sado. CARLOS PGNCE ALVARADO 
agisicadar Mercantil Suplente 

del Conan dual 
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